
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-288 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 
 

 1.- Reanudar el trámite del presente proceso, por secretaría ofíciese 
informando esta decisión a las partes, conforme lo normado en el artículo 163 del 
Código General del Proceso. 
 
 2- De conformidad con el archivo N° 62-64, téngase en cuenta que la 
determinación tomada en audiencia del 22 de febrero de 2022, fue debidamente 
notificada a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos al 
Juzgado. 
 

 3.- De la solicitud allegada por el demandado en archivos N° 65-67, téngase 
en cuenta que por secretaría ya se libraron los oficios correspondientes a fin de 
levantar las medidas cautelares, oficios que fueron notificados a las entidades 
respectivas. (Archivo N° 68-70 y 72-74) 
 
 4.- Poner en conocimiento al ejecutado el comunicado allegado por la 
Defensoría del Pueblo, mediante el cual, confirman que el levantamiento de la 
medida cautelar sobre los honorarios se efectúo en el mes de febrero de 2022. 
(Archivo N° 75) 
 
 5.- De acuerdo a la autorización del ejecutado visible en archivo N° 76, se 
ordena hacer entrega del título judicial N° 400100008397338 de valor de $ 706.983 
m/cte., a la señora SONIA MARÍA RINCÓN ROJAS. Por secretaría líbrese la 
correspondiente orden de pago con destino al Banco Agrario de Colombia, dejando 
las constancias de rigor. 
 
 6.- Atendiendo a la solicitud elevada por el ejecutado en archivo N° 78, por 
Secretaría procédase a notificar el oficio N° 0162 dirigido al Banco BBVA, mediante 
el cual se comunicó el levantamiento de la medida cautelar, al correo electrónico 
embargos.colombia@bbva.com. 
 

7.- Requerir a la parte ejecutante para que en el término de cinco (5) días, 
contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, sirva 
manifestar si de acuerdo a lo convenido en la audiencia llevada a cabo el 22 de 
febrero de 2022, el demandado cumplió con el pago, que en este caso sería el saldo 
de $1.793.017 m/cte. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 43 

 

Hoy 22 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
 

 

 
 

  
 
 

mailto:embargos.colombia@bbva.com


 

 

 
  
 

 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ceb1ac77ea1505edbc6f22565a82c2201243889562da5934362b41f1f0f341b5

Documento generado en 21/04/2022 06:19:14 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


